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Téngase en cuenta para efectos de notificación, la dirección electrónica allegada por 
el apoderado judicial de la parte demandante. 
 
Ahora, previo a reprogramar las audiencias de que tratan los artículos 373 y 373 del 
Código General del Proceso, se requiere a la parte demandante, a fin de que 
allegue al Despacho el canal digital donde deben ser notificadas las partes 
(demandante y demandad), así como los testigos. En igual sentido se requiere a la 
curadora ad litem de los herederos indeterminados.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 
 
 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 
Juez 
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